
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 2021-00203 
 
Teniendo en cuenta que, según lo manifestado por la parte actora el demandado 

incumplió el acuerdo de pago, y atendiendo a lo dispuesto en el art. 163 del Código 

General del Proceso, el Despacho Dispone: REANUDAR el presente proceso 

Ejecutivo Singular. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2021-00311 
 

Atendiendo a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, estese la 

misma a lo dispuesto en el auto de fecha 15 de marzo de 2023, donde se terminó 

el proceso por pago total, de conformidad al memorial visible en la carpeta 14 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00039 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 08 de 
febrero de 2023 visible en la carpeta No. 36 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
GUSTAVO QUINTERO GARCÍA y EDUARDO QUINTERO RUEDA en contra de 
TILCIA FLOR JERÉZ DUARTE, para que dentro del término legal la demandada 
procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 
propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 
del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a la demandada TILCIA FLOR JERÉZ DUARTE, 
en los términos que señalan el artículo 295 del Código General del Proceso. donde 
se notificó del proceso el día 09 de febrero de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 08 de febrero de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’650.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00437 
 

Atendiendo la documentación que precede y de conformidad con lo previsto en 

numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el Treinta y 

Uno (31) de Julio de 2023, en los términos previstos del acuerdo de pago 

extraprocesal estructurado entre las partes intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2022-00503 
 

Atendiendo a la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandada, estese 

la misma a lo dispuesto en el acuerdo conciliatorio de fecha 03 de mayo de 2023, 

donde se realizó se realizó la audiencia de forma presencial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00187 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 19 de abril de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Código de verificación: 023bb1732c23d6692f176ce7c544c1ebee1319afd0733f010c48a0b35c09e111

Documento generado en 10/05/2023 02:02:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00191 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 19 de abril de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 47646cb3560b9d62f076d461638c7e2d2b3023d0d3342a6c04680e9ac4b831f8

Documento generado en 10/05/2023 02:02:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-000279 
 

Previo admitir la presente solicitud de matrimonio se requiere a la contrayente Nataly 

Castillo Salgado, con el fin que, se sirvan allegar registro civil de nacimiento, con 

vigencia no superior a un mes y con la anotación que diga “válido para matrimonio”. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00291 
 

Previo admitir la presente solicitud de matrimonio se requiere a los contrayentes, 

con el fin que, se sirvan allegar registro civil de nacimiento, con vigencia no superior 

a un mes y con la anotación que diga “válido para matrimonio”. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00271 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00401 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00155 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Veintiséis 

(26) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00209 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Veintiséis 

(26) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 11 de mayo de 2023 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00071 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso de la señora LUZ MARINA LATORRE DE 
AVELLA al registro de personas emplazadas, conforme a lo ordenado en el auto de 

fecha 08 de febrero de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los 

términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este 

Despacho Dispone: 

 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. ESPERANZA TOVAR VANEGAS.  
 

 
Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

Por otro lado, para todos los efectos legales, téngase en cuenta el memorial, donde 

se solicita sea reconocida personería jurídica a la DOCTORA CATERINNE 
CASTELLANOS SANABRIA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.022.364.940 de Bogotá y portadora de la tarjeta Profesional No. 305.929 del C. S. 

de la J., se le reconoce personería a la misma para que actúe como apoderada 

judicial de la parte demandante y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000113 

 

Como quiera que, el señor DIEGO MAURICIO MENDIETA VARGAS heredero 

determinado de la señora ROSA MARÍA CASALLAS DE MENDIETA Q.E.P.D. 

demandada, confirió poder a la DOCTORA ELSIE MABEL SANTIAGO 
RODRÍGUEZ, se tiene que, de conformidad con el artículo 301 inciso segundo, 

desde la presente providencia se notifica por conducta concluyente y se le hace 

saber que, cuenta con el término de 10 días para contestar la demanda y proponer 

excepciones. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA ELSIE MABEL SANTIAGO 
RODRÍGUEZ, para que actúe según los fines del poder conferido. 
 

Por otro lado, acreditado como se encuentra el ingreso de los HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora ROSA MARÍA CASALLAS 
DE MENDIENTE (Q.E.P.D.) al registro de personas emplazadas, conforme a lo 

ordenado en el auto de fecha 14 de septiembre de 2022, y como quiera que se 

encuentran vencidos los términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 

del C.G.P., este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. ESPERANZA TOVAR VANEGAS.  
 

 

Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
 
 
 



Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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